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VISTO:
La Resolución N. D_ORAN_460l20ZS de Decanato de la Facultad Regional Onínde Ia Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a Ia Resolución de referencia se rectifica la Dedicación del Llamado
a In-sc^ripción de Interesados para.la cobertura de un ( l ) cargo de profesor arririu, 

", 
i" crrcg".i"

de Jefe de Trabajos pnicticos, Interino- para ra a.igr"'tu. ip"¿"ti"". ¿" rrr"r-""¡a rit"si"d.Ir" de la carrera Licenciah¡ra en_ Enfermería quJse aicu@
u¡iversidad Nacional de salta, debiendo ser Dedicación semiexcrusiva, en ru;ar de D;i;ci;;
Simple.

corresponde determinar que lo que se rectifica es la
en lugar de la Resolución N. CD-ORAN-22g/2025.
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Que, de acuerdo a lo expuesto es necesario elaborar der acto administrativo
correspondiente; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTICULO lo: Determina¡ que corresponde rectifica¡ ra Resolución No cD-oRAN-227/2025,
con relación.al Llamado a lnscripción dé Interesados para ra cobertura de un 1r¡ cargo de rrofesoiAuxiliar en la categoría de Jefe de Trabajos prácticos, tnterino, Dedic".io, §"riE 

"lrrir" i"."la asignatura *Prácjic¡s dq Enfqrmerra inteprada IIi ae i" ó-#eru r-ic"nciatura en Enfermeríaque se dicta en la.Facurtad R"gionarbr,áo d" luG''iñrsidad ñacionar de salta, 
"n 

un;;;;;acuerdo a los considerando de la presente Resolución.

ARTICUL. 2o: Elevar la presente Resorución ar consejo Directivo para su homologación ycursar copia a secretaría Académica. Di¡ección aar¡n¡.t"at¡uu Académica, comisión de rasCarreras de Enfermería v Licenciatura en enfe.me.il 
'üi"n,i.o, 

a"l Tribunal Evaluador yVeedores para su conociniiento y efectos.
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